
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Referencia: DECLARATIVO  
Demandante: INVERSIONES MORENO ACOSTA Y CIA 
Demandado: URIEL GORDILLO ORTIZ 
Radicado: 11001310301220130020000 
Providencia: OBEDEZCASE Y CUMPLASE 
 
 
 Como quiera que regresa el presente asunto del trámite de 

segunda instancia, el despacho DISPONE:  

 

Obedecer y Cumplir con lo resuelto por el superior.  

 

En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso segundo del numeral noveno y del numeral 

decimoprimero de la sentencia de fecha 18 de mayo de 2021. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
EL JUEZ,  
 
 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Civil del Circuito de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 
Edificio Hernando Morales Molina 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
Referencia: RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.    
Demandado: LUIS FERNANDO GALLO VILLA  
Radicado:         110013103048-2021-00274-00 
Providencia: TERMINA PROCESO 
 
 
De cara a lo manifestado por el apoderado judicial de la parte actora 

y en atención a que la demandada realizó la entrega del inmueble 

objeto del presente asunto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por 

carencia actual del objeto.  

 

SEGUNDO: Por secretaria y a costas de la parte demandada, 

desglósese los documentos base de la acción. 

 

TERCERO: En firme archívese la actuación.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
EL JUEZ,  
 
 
 
 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 

Firmado Por:

Alberto   Enrique Ariza   Villa
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Referencia: RESTITUCION DE INMUEBLE   

Demandante: CENTRO COMERCIAL OULET FACTORY P.H.    

Demandado: XTREME KARTS COLOMBIA S.A.S. 

Radicado:  11001310304820210012200          

Providencia: REANUDA PROCESO-REQUIERE 

 
Atendiendo a lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 163 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

1. REANUDAR la actuación.  

 

2. Previo a continuar con el trámite que corresponda, se requiere 

a las partes, para que en el término de cinco (5) días, informen las 

resultas del acuerdo de pago efectuado.  

 

Cumplido lo anterior ingrese nuevamente el expediente al 

despacho.  

 

 NOTIFIQUESE, 

 

EL JUEZ,  

 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA  
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7  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: CLINICA DE MARLY S.A. 

Dem Demandado: CAPITAL SALUD ESP- S S.A.S.  
 Radicado: 11001310304820210044200 
Providencia: Termina Proceso por pago 
 
 

1.- De conformidad con lo solicitado1, en concordancia con el 

inciso 3º del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real por pago total de la obligación. 

 

1.2.- Levántese las medidas cautelares decretadas, previa 

verificación de embargos de remanentes. Ofíciese.  

  

1.3.- Practicar por Secretaría el desglose del citato título y sus 

correspondientes anexos, con las formalidades de rigor. Déjense las 

respectivas constancias.  

 

1.4.- Sin condena en costas.  

 

1.5.- Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

NOTIFIQUESE, 
 
EL JUEZ,  
 
 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., 27 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: EJECUTIVO  

Demandante: COOACUEDUCTO     

Demandado: WILSON VASQUEZ LA TORRE 

Radicado:  11001310304820210047800          

Providencia: CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 

 

 

Continuando con el trámite procesal, de las excepciones 

propuestas, se CORRE TRASLADO a la parte actora por el término 

de diez (10) días de conformidad a lo ordenado en el artículo 443 

del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería al abogado GILBERTO ALONSO 

LEGARDA VILLACORTE como apoderado judicial de la parte 

demandada para los fines y en los términos del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

EL JUEZ,  

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA  

 

 

  

mailto:J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alberto   Enrique Ariza   Villa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 048

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbc5060b3afdc60c7fa2f0d147da7de7ed4edfdf3a98d9e7c11fb8a12bf178ec

Documento generado en 26/11/2023 03:27:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Referencia: RESTITUCION DE MUEBLE 
Demandante: MALL PLAZA SERVICIOS S.A.S. 
Demandado: EURO PARK S.A.S. 
Radicado: 11001310304820210060000 
Providencia: OBEDEZCASE Y CUMPLASE 
 
 
 Como quiera que regresa el presente asunto del trámite de 

segunda instancia, el despacho DISPONE:  

 

Obedecer y Cumplir con lo resuelto por el superior.  

 

En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento al 

numeral 3° del proveído 26 de octubre de 2021. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
EL JUEZ,  
 
 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA  
 

Firmado Por:
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| REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Civil del Circuito de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 
Edificio Hernando Morales Molina 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D.C., dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía 
Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS   
Demandado:    ORSCAR NORBERTO BERNAL SUAREZ Y OTRA 
Radicado:          11001310304820220026600 
Providencia:  TERMINA POR PAGO CUOTAS EN MORA   
 
 
1.- De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede (PDF 

24), en concordancia con el inciso 3º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real por pago de las cuotas en mora. 

 

1.2.- Levántese las medidas cautelares decretadas, previa 

verificación de embargos de remanentes. Ofíciese.  

  

1.3.- Practicar por Secretaría el desglose del citato título y sus 

correspondientes anexos, con las formalidades de rigor. Déjense las 

respectivas constancias.  

 

1.4.- Sin condena en costas.  

 

1.5.- Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 
Notifíquese  
 
 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA  
Juez  
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| REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Referencia:  RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:   ATHENAS ASESORIAS Y COMUNCACIONES 

S.A.S. 
Radicado:          11001310304820200040800 
Providencia:  APRUEBA COSTAS 
 
 

Surtido el traslado de la liquidación de costas sin objeción 

alguna, el Juzgado le imparte aprobación 

 

NOTIFIQUESE, 

 

EL JUEZ, 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
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| REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de  dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Referencia:  RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

Demandante: BANCO CORPBANCA S.A.  

Demandado:   JORGE ALEJANDRO CHAVEZ DOMINGUEZ 

Radicado:          11001310304820200049900 

Providencia:  APRUEBA COSTAS 

 

 

Surtido el traslado de la liquidación de costas sin objeción 

alguna, el Juzgado le imparte aprobación 

 

NOTIFIQUESE, 

 

EL JUEZ, 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre dos mil veintitrés 

(2023) 

 

REFERENCIA:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  RAFAEL GONZALEZ VARGAS 

DEMANDADO:  MARCO ELISEO HUERTAS RODRÌGUEZ 

RADICADO:  11001310304820230033600 

PROVIDENCIA:  INADMITE DEMANDA 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 

días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y la Ley 

2213 de 2002, así: 

 

 1.- Apórtese escritura pública en la que se determinen los linderos 

generales y/o especiales del inmueble objeto del asunto.  

 

 2.-Indiquese la dirección física y electrónica del señor Rafael 

González Nova.  

  

 3. Aporte poder especial que lo faculte para impetrar la presente 

acción, tenga en cuenta el memorialista que el allegado lo faculta para 

iniciar un trámite ejecutivo.  
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 4. Allegue certificado de tradición del inmueble con folio de matrícula 

50C-354149 con fecha de expedición no superior a un mes.  

 

 5.- Preséntese un nuevo escrito de demanda, el escrito de 

subsanación y anexos, sin necesidad de copias para el archivo del Juzgado 

y traslados a la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre dos mil veintitrés 
(2023) 

 
 
REFERENCIA:  DECLARATIVO  
ACCIONANTE:  FERNANDO BULLA ALCALÀ 
ACCIONADO:  MARY LUZ OLARTE VILLA Y OTRO 
RADICADO:  11001310304820230034500 
Providencia: AUTORIZA RETIRO DEMANDA    
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el escrito que 

antecede, y como quiera que se reúnen los lineamientos del 
artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el 
retiro de la demanda virtual. 

Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado. Déjense las 
correspondientes constancias. 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 
EL JUEZ,  
 
 
 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
 

Firmado Por:

Alberto   Enrique Ariza   Villa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 048

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee5d8f7c5f0c703ac83609d206f3fa2f1fcea320e2029e01c9250118ab090d46

Documento generado en 26/11/2023 03:27:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

REFERENCIA:  RESOLUCIÓN DE CONTRATO   

DEMANDANTE:  LILIA MARLEY CORTES Y OTROS 

DEMANDADO:  HERNAN CUELLAR ANZOLA Y OTROS 

 RADICADO: 11001310304820230036000 

PROVIDENCIA:        ADMITE DEMANDA 

 

  

Reunidos los requisitos consagrados en los artículos 82, 368 y 375 

del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, el juzgado RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESOLUCION DE 

CONTRATO promovida por LILIA MARLENY CORTES BRICEÑO, LUZ 

MARY CORTES BRICEÑO, MARIA LEONOR CORTES BRICEÑO, 

GILBERTO CORTES BRICEÑO, JOSE DANILO CORTES BRICEÑO, 

FERNANDO CORTES BRICEÑO, EUCLIDES CORTES BRICEÑO y 

ORCAR JAVIER CORTES BRICEÑO contra HERNÁN CUELLAR 

ANZOLA y NELSON ALEXANDER ARIAS HERNÁNDEZ  

 

2.  TRAMITAR el presente asunto como un proceso declarativo 

verbal.  
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3. CORRER traslado de la demanda a la parte convocada por el 

termino de veinte (20) días, para que ejerza su derecho a la defensa.  

 

4. ORDENAR la notificación a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y ss del CGP en concordancia con la Ley 

2213 de 2022.  

 

5. RECONOCER personería al abogado OSCAR FERNANDO OLAYA 

BARÓN como apoderado judicial de la parte actora para los fines y en 

los términos del poder conferido.  

  

NOTIFIQUESE, 

EL JUEZ, 

 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
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| REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Referencia:  DIVISORIO 
Demandante: MARTHA HELENA SANDOVAL RODRIGUEZ Y 

OTROS 
Demandado:   JOSÈ ANTONIO RODRÌGUEZ  
Radicado:          11001310304820230038000 
Providencia:  ADMITE DEMANDA 
 
 

Reunidos los requisitos legales de que trata el artículo 82 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 406 y 

siguientes de la misma codificación, relacionados con el proceso 

divisorio que aquí se depreca, el despacho DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda de división o venta en pública 

subasta promovida por MARTHA HELENA SANDOVAL 

RODRIGUEZ, LUZ GABRIELA SANDOVAL RODRÌGUEZ, GLORIA 

EUGENIA SANDOVAL RODRIGUEZ, LUIS EDUARDO SANDOVAL 

RODRIGUEZ y JUAN MANUEL SANDOVAL RODRIGUEZ contra 

JOSÉ ANTONIO RODRIGUEZ.  

 

2. De conformidad con el artículo 409 del Estatuto Procesal 

Civil, de la demanda se corre traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días.  

 
3. Notifíquese el presente auto a la parte demandada en la 

forma dispuesta por el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y/o la 

legislación procesal vigente.  
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4. Por tratarse de un proceso divisorio, conforme lo reglado 

en el precepto 592 ejusdem, se ordena la inscripción de la demanda 

en el folio de matrícula 50C-8227. Ofíciese la oficina de registro que 

corresponda.  

 
5. Reconoce personería adjetiva al abogado JAIME 

RODRIGUEZ MEDINA como apoderado judicial de la parte actora, 

para os fines y en los términos del mandato conferido.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

EL JUEZ, 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
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